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Solicitud Disposición de Créditos     Aduaneros  

A través de esta nueva herramienta, los Exportadores  podrán efectuar:

1) La cancelación de deuda impositiva previsional y aduanera con créditos

provenientes de beneficios a la exportación (Resolución General AFIP

3962).

2) La  afectación  de  importes  abonados  en  demasía  por  derechos  de

exportación de destinación de exportación anuladas o embarcadas  con

diferencias (Resolución General AFIP 3.360).

3) Compensación de Deudas Impositivas,  Previsionales  y/o  Aduaneras en

los términos de la Resolución General AFIP 5.101 y la Ley 27.653.

4) Cancelación de deudas Aduaneras con saldos Impositivos (Ley 27.653)

Para la utilización del aplicativo, el Exportador deberá ingresar a la página

web de este organismo (www.afip.gov.ar) e ingresar en la Opción Clave Fiscal.

Una  vez  seleccionada  la  Opción  Clave  Fiscal,  el  contribuyente  deberá

ingresar al Servicio Web “Administrador de Relaciones”, a través del cual habilitará el

sistema “Resolución General 3.962 - Solicitud Disposición de Créditos Aduaneros”.

Una vez habilitado el Servicio, se deberá ingresar al mismo y seleccionar

la opción de trámite que se desea efectuar:

Disposición de Créditos Aduaneros
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1) Beneficios a la     Exportación.  

Al  ingresar  en  esta  opción,  el  sistema  mostrará  los  beneficios  de

exportación  en  condiciones  de  ser  aplicados  a  la  cancelación  de  deuda

impositiva,  previsional  y  aduanera,  y  se  deberán  seleccionar  aquellos  que  se

desean afectar.
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A continuación, el sistema desplegará las deudas impositivas, previsionales

y aduaneras que el exportador posea a ese momento. Se deberán seleccionar las

deudas  que  se  desean  cancelar,  teniendo  en  cuenta  que  el  monto  de  los

beneficios  debe  ser  igual  o  superior  al  monto  de  las  deudas  que  se  desean

cancelar.
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A continuación, y en caso de existir un saldo remanente a favor del 

exportador, se deberá seleccionar el destino del mismo.
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1) Transferir  el  saldo a  la  Cuenta Única de  Recaudación a  Afectar.  Al

seleccionar esta opción, el saldo remanente es enviado a la Cuenta Única de

Recaudación a Afectar para la cancelación de obligaciones aduaneras futuras

de  operaciones  de  importación  y  exportación.  En  este  caso,  una  vez

acreditada  la  transferencia,  el  exportador  deberá  ingresar  al  Servicio

“Gestión  de  Importadores  y  Exportadores”  –  Opción  “Generación  de

Boletas”  e  indicar  la  CUIT  del  Despachante  de  Aduanas  a  los  fines  de

generar el depósito en la Subcuenta Malvina.

2) Registrar  un  crédito  en  el  Sistema  Cuenta  Tributarias.  El  Sistema

generará  un bono electrónico  que  podrá ser  aplicado  a la  cancelación  de

deudas impositivas futuras.  Para ello, seguir el procedimiento descripto en

el Punto 1.2.1 – Opción B de la Resolución General 3.962

3) Devolución en la CBU declarada por el  exportador.  Si selecciona esta

opción,  el  sistema  generará  una  devolución  que  se  transferirá  a  la  CBU

declarada por el exportador en los términos de la Resolución General AFIP

2.675.

Para los exportadores del Grupo 2, solo se habilitará la opción número 3.

Una vez confirmado, el sistema emitirá un comprobante de la generación 

de la Solicitud.
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Aclaraciones:

La cancelación de las deudas incluidas en la Solicitud, se producirá cuando

la misma pase a estado “APROBADA”.

En el caso de que el  exportador  incluya deuda aduanera por la  cual se

encuentra inhabilitado en los Registros Especiales Aduaneros, el levantamiento de la

sanción se producirá cuando la Solicitud pase a estado “APROBADA”.
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2) Importes      abonados      en      demasía      en      concepto      de  

derechos de     exportación.  

Aquellos  exportadores  que  posean  créditos  por  importes  abonados  en

demasía en concepto de Derechos de Exportación (Resolución General AFIP 3.360),

podrán  optar  por  enviarlos  a  la  Cuenta  Única  de  Recaudación  a  Afectar  para  la

cancelación de deudas aduaneras futuras de importación y/o exportación.

El sistema mostrará todos los créditos, aquellos que ya han sido imputados

por el Exportador (con CUIT de Despachante de Aduanas), como también aquellos que

aún no lo han sido.

A  continuación,  deberá  seleccionar  la  opción  “Transferir  el  saldo  a  la

Cuenta Única de Recaudación Afectar, para la cancelación de obligaciones aduaneras a

futuro en operaciones de importación/exportación”.

El sistema emitirá un comprobante de la generación de la Solicitud.
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Una vez acreditada la transferencia, el exportador deberá ingresar al 

Servicio “Gestión de Importadores y Exportadores” – Opción “Reg. Boleta de Depósito

- Dispo. Créditos Aduaneros” e indicar la CUIT del Despachante de Aduanas a los fines 

de generar el depósito en la Subcuenta Malvina.
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3) Compensación Ley 27.653  

Al  ingresar  en  esta  opción,  el  sistema  mostrará  los  beneficios  de

exportación  en  condiciones  de  ser  aplicados  a  la  cancelación  de  deuda  impositiva,

previsional y aduanera, y se deberán seleccionar aquellos que se desean afectar.

En  el  caso  de  que  se  desee  utilizar  reintegros  en  estado  “Devolución

Generada”, o “A Autorizar” con todos los bloqueos levantados, se podrá solicitar, vía

trámite SITA “Solicitud de Anulación de Devoluciones de Beneficios a la Exportación”

la reversión del estado de los reintegros, a fin de poder ser aplicados de acuerdo a este

procedimiento.

A  continuación,  el  sistema  desplegará  las  deudas  aduaneras  que  el

exportador  posea  a  ese  momento.  Se  deberán  seleccionar  las  deudas  que se  desean

cancelar, teniendo en cuenta que el monto de los beneficios debe ser igual o superior al

monto de las deudas que se desean cancelar.
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Posteriormente,  se  podrá indicar  que el  saldo restante  sea enviado a  la

Cuenta Corriente Tributaria, a fin de cancelar deudas impositivas/previsionales desde

ese aplicativo.

A  continuación,  y  en  caso  de  existir  un  saldo  remanente  a  favor  del

exportador, se deberá seleccionar el destino del mismo.



Año 2021Manual Disposición de Créditos Aduaneros Página 13

1) Transferir  el  saldo a  la  Cuenta Única de  Recaudación a  Afectar .  Al

seleccionar esta opción, el saldo remanente es enviado a la Cuenta Única de

Recaudación a Afectar para la cancelación de obligaciones aduaneras futuras
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de  operaciones  de  importación  y  exportación.  En  este  caso,  una  vez

acreditada  la  transferencia,  el  exportador  deberá  ingresar  al  Servicio

“Gestión  de  Importadores  y  Exportadores”  –  Opción  “Generación  de

Boletas”  e  indicar  la  CUIT  del  Despachante  de  Aduanas  a  los  fines  de

generar el depósito en la Subcuenta Malvina.

2) Registrar  un  crédito  en  el  Sistema  Cuenta  Tributarias.  El  Sistema

generará  un bono electrónico  que  podrá ser  aplicado  a la  cancelación  de

deudas impositivas futuras.  Para ello, seguir el procedimiento descripto en

el Punto 1.2.1 – Opción B de la Resolución General 3.962

3) Devolución en la CBU declarada por el  exportador.  Si selecciona esta

opción,  el  sistema  generará  una  devolución  que  se  transferirá  a  la  CBU

declarada por el exportador en los términos de la Resolución General AFIP

2.675.
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4) Compensación       Ley       27.653       –       Cancelación       de  

Deuda Aduanera con Saldo         Impositivo  

Al ingresar en esta opción, se podrán cancelar deudas aduaneras con 

créditos provenientes de saldos impositivos, en el marco de la Ley 27.653.

En primer lugar, el sistema mostrará los saldos impositivos, los cuales 

fueron generados previamente a través del aplicativo Sistema de Cuentas Tributarias.

A continuación, el sistema desplegará las deudas aduaneras que fueron 

generadas en el marco de la Ley 27.653 (LMAN motivo “AUDE” con indicador Ley

27.653).
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En la próxima pantalla, el sistema mostrará un resumen de la cancelación

que se desea efectuar.

A continuación, y en caso de existir un saldo remanente a favor del 

exportador, se deberá seleccionar el destino del mismo.
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1) Transferir  el  saldo a  la  Cuenta Única de  Recaudación a  Afectar.  Al

seleccionar esta opción, el saldo remanente es enviado a la Cuenta Única de

Recaudación a Afectar para la cancelación de obligaciones aduaneras futuras

de  operaciones  de  importación  y  exportación.  En  este  caso,  una  vez

acreditada  la  transferencia,  el  exportador  deberá  ingresar  al  Servicio

“Gestión  de  Importadores  y  Exportadores”  –  Opción  “Generación  de

Boletas”  e  indicar  la  CUIT  del  Despachante  de  Aduanas  a  los  fines  de

generar el depósito en la Subcuenta Malvina.

2) Registrar  un  crédito  en  el  Sistema  Cuenta  Tributarias.  El  Sistema

generará  un bono electrónico  que  podrá ser  aplicado  a la  cancelación  de

deudas impositivas futuras.  Para ello, seguir el procedimiento descripto en

el Punto 1.2.1 – Opción B de la Resolución General 3.962.

3) Devolución en la CBU declarada por el  exportador.  Si selecciona esta

opción,  el  sistema  generará  una  devolución  que  se  transferirá  a  la  CBU

declarada por el exportador en los términos de la Resolución General AFIP

2.675.
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